
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE VENTA Y ENTREGA GENERALES 

 

1. General:  

Estos términos y condiciones de venta y entrega se 

aplicarán a cualquier venta, salvo la modificación 

por acuerdo escrito entre las partes. En caso de 

conflicto, prevalecerán las disposiciones acordadas 

por Ambu y aceptadas por el cliente, sobre los 

términos generales de compra. 

2. Presupuestos / Confirmación de pedido:  

A menos que se acuerde lo contrario por escrito, los 

presupuestos serán vinculantes por un período de 30 

días. No se considerará que se ha efectuado ningún 

contrato vinculante hasta que el Cliente haya 

recibido una confirmación de pedido de Ambu y, en 

ese caso, solo se aplicarán los términos y 

condiciones aquí establecidos. Las especificaciones 

contenidas en los catálogos y folletos son 

orientativas y serán vinculantes para Ambu cuando 

se indique expresamente en la confirmación del 

pedido. 

 

3. Entrega/ traspaso de riesgo: 

Los tiempos de entrega dados por Ambu son 

aproximados, a menos que se haya acordado por 

escrito una fecha de entrega específica. Si no se ha 

acordado específicamente un término comercial, la 

entrega se considerará Ex Works (Portes debidos por 

cuenta ajena). A menos que se acuerde lo contrario, 

Ambu tendrá derecho a elegir el modo de transporte, 

pero no será responsable a este respecto. En caso de 

fuerza mayor, otros obstáculos que impidan la 

entrega o cualquier otra circunstancia fuera del 

control de Ambu, y que retrasen la entrega, Ambu 

tendrá derecho a diferir el tiempo de entrega por un 

período igual al tiempo de pérdida en razón del 

retraso, o a cancelar el pedido en su totalidad o en 

parte sin incurrir en responsabilidad por ninguna 

reclamación financiera. En caso de retraso, el 

Cliente sólo tendrá derecho a cancelar el pedido si 

tras notificar el retraso a Ambu y solicitar la entrega 

dentro de un período razonable, Ambu no lo 

entregase en dicho período. La responsabilidad de 

Ambu por demora se limitará en cualquier caso a las 

pérdidas directas del Cliente y se limitará a un 

máximo del 25% del valor de la factura del pedido 

retrasado. 

4. Precios: 

Todas las ventas se efectuarán a los precios 

indicados en las listas de precios de Ambu como 

vigentes en el momento pertinente, a menos que se 

acuerde lo contrario por escrito. Los precios 

indicados en las listas de precios estarán sujetos a 

variaciones de vez en cuando. Los precios se indican 

de fábrica, a menos que se acuerde lo contrario en un 

presupuesto por escrito. Las tarifas de flete citadas 

estarán sujetas a confirmación, y cualquier variación 

en las tarifas de flete y los derechos públicos de 

cualquier naturaleza, incluidos, entre otros, los 

aranceles de importación y exportación, los 

impuestos y los aranceles aduaneros que entren 

vigentes después de la confirmación del pedido, 

deben ser asumidos por el cliente. Ambu se reserva 

el derecho de ajustar sus precios de acuerdo con las 

variaciones de cambio que ocurran después de la 

fecha de la cotización y hasta el momento de la 

entrega. Cuando Ambu se comprometa a contratar 

un seguro de transporte en nombre del Cliente, 

dichos gastos serán pagados por el Cliente, y Ambu 

no será responsable a este respecto. 

5. Pago: 

A menos que se acuerde lo contrario mediante un 

acuerdo por separado, el pago se realizará por 

adelantado, por transferencia. Los montos 

adeudados devengarán intereses a partir de la fecha 

de vencimiento a una tasa de interés de 1,5 % por 

mes. Se cobrarán intereses sobre el saldo pendiente, 

con adición de cualquier interés previamente 

devengado. 

6. Cancelación y variación de pedidos: 

Cualquier variación o cancelación de pedidos por 

parte del Cliente debe acordarse en cada caso 

individual y está sujeta al pago en su totalidad de 

todos los gastos incurridos por Ambu como 

resultado del mismo. La entrega de reemplazo se 

efectuará de acuerdo con los Términos y 

condiciones de Venta y Entrega de Ambu en la 

medida en que Ambu esté en condiciones de efectuar 

la entrega. 

7. Quejas/Responsabilidades por defectos y 

deficiencias:  

El cliente inspeccionará los productos 

inmediatamente después de la entrega para 

asegurarse de que no estén defectuosos y que se haya 

entregado la cantidad o el volumen acordado. 

Cualquier queja por defectos o deficiencias, 

incluidas las desviaciones de la cantidad o el 

volumen acordados, se realizará por escrito sin 

demora indebida y a más tardar dos semanas después 

de que el cliente haya recibido la entrega de los 

productos.  El Cliente no tendrá derecho a hacer 

ninguna reclamación posterior con respecto a 

cualquier defecto o deficiencia que debería haber 

descubierto al realizar dicha inspección. Cualquier 

reclamación por defecto de fábrica deberá ser 

comunicado por escrito inmediatamente a Ambu sin 

demora indebida y a más tardar dos semanas después 

de que tales defectos se hayan vuelto aparentes. El 

plazo de garantía para tales defectos de fábrica 

nunca será superior a 2 años desde que los productos 

sean entregados por Ambu, y siempre y cuando el 

fallo o deficiencia no fueran imputables a accidentes 

o mal uso por parte del Cliente. Los defectos o 

deficiencias en los productos no serán motivo de 

cancelación del pedido por parte del Cliente, 

siempre que Ambu ofrezca reparar o sustituir los 

productos como se ordenó originalmente dentro de 

un período razonable.  

La única responsabilidad de Ambu por defectos se 

limita a la entrega de reparación o reemplazo contra 

los productos defectuosos que se devuelven, sin 

costo para Ambu. Ambu no será responsable bajo 

ninguna circunstancia de ninguna pérdida de 

producción, pérdida de ganancia u otros daños 

consecuentes o cualquier otra pérdida indirecta. 


